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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2023 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 

Oficio CAJ-LXIV-85/2026 de Walter Alfonso Espinoza Huerta, 
Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí. 

626-SEPJF 

Oficio CEEPC/SE/0105/2026 y anexo de Mauro Eugenio Blanco López, 
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de San Luis Potosí. 

3445 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 

Ciudad de México, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis. 

 

Desahogo. 

Vistos los oficios y anexo del Coordinador de Asuntos Jurídicos del Congreso 

y del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, ambos del Estado de San Luis Potosí, mediante los cuales informan 

sobre la reunión de trabajo entre ambas autoridades. 

 

En ese sentido, el Consejo Estatal electoral remite copia certificada de la 

minuta de dicha reunión de trabajo, en la cual se establecieron los siguientes 

acuerdos: 

 

1. El Congreso del Estado dará seguimiento institucional al cumplimiento de 

las resoluciones de la Suprema Corte. 

2. El CEEPAC puede brindar acompañamiento técnico y asesoría, dentro del 

ámbito de sus atribuciones. 

3. Se continuará con el diálogo interinstitucional para fortalecer la certeza 

jurídica del proceso. 

4. Los equipos jurídicos del Congreso y CEEPAC se reunirán para analizar 

las atribuciones, facultades y obligaciones de cada una, así como las 

posibilidades de colaboración. 
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5. Se acordó que la presente minuta será remitida al Congreso del Estado 

como constancia formal de la reunión, para los efectos legales y 

administrativos conducentes. 

6. El Congreso del Estado dará cuenta a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del contenido de esta reunión. 

7. No se establecieron compromisos adicionales para el CEEPAC en relación 

con la organización de consulta alguna. 

 

En ese sentido, las referidas autoridades desahogan el requerimiento 

efectuado en proveído de nueve de febrero de dos mil veintiséis, por tanto, se deja 

sin efectos el apercibimiento formulado. 

 

Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere a la Presidenta de la Directiva del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, para que dentro del plazo de veinte días hábiles, 

informen los avances llevados a cabo para lograr el cumplimiento de la ejecutoria 

de mérito. 

 

Al respecto, debe acompañar copia certificada de las constancias necesarias 

para acreditar su dicho. 

 

Apercibimiento. 

Se apercibe a dicha autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia.  

 

Notifíquese. 

Por lista y por oficio. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

CAGV/RAHCH 
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